Martes, 25 de Mayo de 2004 12:09 p.m.

Asunto: "Doble contabilidad", doble moral, sistema político y FMI: una
propuesta
 
Se me ha ocurrido una idea. Yo escucho a los integrantes del sistema
político, sin excepción, proclamar su respeto incondicional por la
Constitución y las Leyes de la República. Al mismo tiempo, veo que proclaman
la necesidad de acatar, a cualquier costo, los acuerdos con el FMI, estén o
no plenamente conscientes de sus implicaciones actuales, y futuras.
 
Claro, puede presentarse una situación embarazosa, para el sistema político,
cuando, gracias a la "doble contabilidad" que ejerce el Gobierno, en sus
acuerdos con el FMI, ambas cosas entran en colisión. (o cuando se acuerda
que el ejecutivo legislará a través de cambios en el reglamento de la Ley de
Municipios)
 
En el pasado, como lo reconoce el Banco Mundial en su Documento Revisión del
Gasto Público de 7 de Diciembre de 2001, página 25, esta doble contabilidad
consistía en acordar un techo de gasto con el FMI, y registrar otro, mucho
menor, en el Presupuesto (subpresupuestación de gastos): "Una motivación
para subregistrar ciertos gastos, o para sacar ciertos gastos fuera del
presupuesto, es para minimizar la asignación de fondos del presupuesto por
mandato de la Constitución".
 
Esto era ampliamente conocido, y aceptado. Claro, al no registrar todos los
gastos proyectados en el Presupuesto, se violentaba la Constitución. Pero,
por supuesto, el sistema político siempre ha asumido que las consideraciones
de "conveniencia política", están sobre la Constitución de la República, la
cual se hizo precisamente, según algunos, para ser violada, y que ellos
tienen el derecho, si estiman que "es lo que conviene", pasar por sobre la
Constitución, sobre todo si se trata de quedar bien con nuestros amigos del
FMI, que nunca han dejado de manifestar su profundo desagrado y malestar por
los mandatos constitucionales que asignan porcentajes fijos a las
Universidades, el Poder Judicial, y más recientemente, a las Universidades.
 
Han habido, también, cifras incongruentes entre lo que el Presupuesto
registraba que se pagaría en intereses, y lo que el Gobierno informo a la
Asamblea que se pagó, y lo que se acordo con el FMI, y lo que se informó
al FMI que se pagó. Bueno, qué le vamos a hacer. Así es la vida.
 
En la actualidad, puesto que el Gobierno ha venido calculando el 6%, y las
demás obligaciones constitucionales, sobre los ingresos ordinarios, al
parecer pasó también a sub-presupuestar ingresos...violando igualmente la
Constitución, como con la subpresupuestación de gastos, a plena luz del día,
y en despoblado. Las huellas del delito están por todas partes: una meta de
ingresos tributarios que supera la cifra de ingresos del Presupuesto mucho
más allá de los límites de toda explicación medianamente razonable, una meta
de ahorro corriente con el FMI que no depende de la cifra de ingresos
presupuestada, sino de la meta de ingresos comprometida con el FMI, lo mismo
que la meta de déficit y la de financiamiento interno neto (transferencias
al BCN).
 
Al perecer, la subpresupuestación de gastos ha sido "resuelta" por una vía
legal" (no estoy seguro si constitucional): la Asamblea aprueba un techo de
gastos, pero en la Ley anual del PGR ha venido "pre-aprobando" "ampliaciones
automáticas" del techo de gasto a medida que se desembolsan donaciones y
préstamos aprobados por la AN pero no registrados en el Presupuesto (a
propósito...el monto del 6% para las universidades, se ajustará al alza
automáticamente" con estas "ampliaciones automáticas" al techo del gasto,
que el año pasado implicaron una ampliación impresionante con respecto al
techo de gasto original?). (Incluso, escuché a un diputado denunciar que, de
hecho, el techo de gasto, por esta vía, ya se había ampliado automáticamente
por esta vía, en el I Trimestre, particularmente el techo para gasto de
capital, en un 35%, si mal no recuerdo...y esta ampliación no se registra en
la actual propuesta de reforma al presupuesto...creo que ni el famoso
préstamo del Banco Mundial, tampoco)
 
Bien, consideremos como un "hecho de la vida" que, con este derecho a la
ampliación automática" del techo de gasto, mediante la cual al parecer
renuncian a su mandato constitucional de aprobar las modificaciones al
presupuesto, los diputados de la Asamblea Nacional han aceptado el hecho de
que sólo en los informes de ejecución presupuestaria que les mandan, se van
enterando acerca de cómo va evolucionando el techo de gasto que
originalmente aprobaron, para verlo convertirse en algo muy diferente a lo
que aprobaron...
 
Yo propongo también una solución para el tema de la "doble contabilidad" en
materia de ingresos tributarios. Como ciudadano, yo debo creer, por
supuesto, en la palabra del Gobierno de que esta "doble contabilidad" no
existe; por lo tanto, hay que informarle al FMI que la meta de recaudación
acordada con ellos no existe, legalmente, para nosotros, porque legalmente
sólo existe la cifra de ingresos registrada en el Presupuesto de la Nación;
y por lo tanto tampoco existe, por supuesto, la meta de financiamiento
interno neto acordada con el FMI, que también es mucho mayor que la
presupuestada, porque la unica cifra que vale es la del Presupuesto Nacional
;y, por lo tanto, le informaremos que cada córdoba de sobre-recaudación, por
encima de la cifra presupuestada, ya sea que este monto ascienda a C$ 500
Millones, a C$ 800 Millones, a C$ 1,000 Millones, o lo que sea, los
destinaremos integramente a enfrentar los enormes problemas y padecimientos
de nuestra población. ¿Qué les parece? ¿No es genial?
 
Dicho sea de paso, yo no entiendo esta reverencia con los "Acuerdos con el
FMI". Nosotros no tenemos, como nacion, ningún acuerdo con el FMI. Por
mandato Constitucional, todo acuerdo, tratado, convenio, pacto, de carácter
económico, que aumente el endeudamiento externo o comprometen el crédito de
la nación, deben ser aprobado por la Asamblea Nacional (Artículo 138,
acápite 12, de la Constitución). Yo nunca he visto nada denominado "Acuerdo
con el FMI" ser aprobado por la Asamblea nacional, a pesar de que escucho
decir que estos acuerdos en efecto "aumentan el endeudamiento externo o
comprometen el crédito de la nación".
 
Por lo tanto, estos "acuerdos" no tienen ninguna existencia, desde el punto
de vista Constitucional. No es así?
 
Adolfo

